
RV: Contestación Demanda: 11001334204620210016000

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/11/2021 12:29 PM
Para:  Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
GPT

De: Omar Yamith Carvajal Bonilla <omaryamith@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 10 de noviembre de 2021 9:36 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación Demanda: 11001334204620210016000
 
NO. DE PROCESO: 11001334204620210016000 
DEMANDANTE: MARIA DOLORES DIAZ SANCHEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 
DESPACHO: JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO  
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA   
CORREO DE NOTIFICACIONES: omaryamith@hotmail.com  
 
Cordial Saludo, por medio del presente actuando como apoderado del Ejército Nacional me permito allegar
contestación de Demanda Junto con poder y anexos.        
 
Agradezco su amable atención, 
 
Att. 
  
ÓMAR YAMITH CARVAJAL BONILLA 
APODERADO MDN - EJERCITO NACIONAL 
C.C. 83.258.171 de Pitalito  – Huila  
T.P. N .186.913  del C.S. de J. 
omaryamith@hotmail.com - omar.carvajal@buzonejercito.mil.co 
No. De Celular: 310 340 7827 

mailto:omaryamith@hotmail.com
mailto:omaryamith@hotmail.com
mailto:omar.carvajal@buzonejercito.mil.co


OMAR YAMITH CARVAJAL BONILLA
Abogado Especialista en Derecho Administra�vo
Magíster en Derecho Publico Militar  
Universidad Libre de Colombia
omaryamith@hotmail.com - omaryamith24@gmail.com
Cel. 310-340-7827 
Bogotá DC.
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**RAD_S** 

Al contestar, cite este número 

Radicado No. *RAD_S*: MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF-*TRD* 

 
Bogotá, D.C., *F_RAD_S* 
 
Señor 
ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
JUEZ CUARENTA Y SEIS  (46) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 
Bogotá D.C. 
 
         REF. PROCESO  : 11001-3342-046-2021-00160-00 
                               MEDIO CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 DEMANDANTE : MARIA DOLORES DIAZ SANCHEZ  
 DEMANDADO : NACION – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 
                               ASUNTO                   : CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
OMAR YAMITH CARVAJAL BONILLA, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderado de la NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL, en el proceso de la referencia, conforme al poder que 
se allega, doy CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA con fundamento en los siguientes fundamentos 
facticos y jurídicos: 
 
1. ANTECEDENTES DE LA DEMANDA: 

 
Demanda la actora que: 
 
Pretensiones Declarativas: 
 

1. Declarar la nulidad de la resolución No. 4132 del 15 de agosto de 2019, por medio del cual el 
Ministerio de Defensa Nacional denegó el reconocimiento de una pensión de sobreviviente. 

2. Declarar la Nulidad del oficio No. OFI 19-108194 del 28 de noviembre de 2019 del Ministerio de 
Defensa, por medio del cual se denegó el reconocimiento de una pensión de sobreviviente. 

 
Pretensiones condenatorias: 
 

1. A título de restablecimiento del derecho, condenar a la entidad demandada, a reconocer y 
pagar una pensión de sobreviviente a favor de la señora MARIA DOLORES DIAZ SANCHEZ, 
compañera permanente del fallecido CARLOS ORLANDO LOMBO CHAVARRO (Q.E.P.D.) 

2. Se condene al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL a pagar las 
mesadas pensionales causadas y no pagadas, desde el momento de la defunción de CARLOS 
ORLANDO LOMBO CHAVARRO (8 de agosto del 1987) hasta que se normalice el pago de la 
prestación.  

3. Se ordene el pago de los reajustes legales de las mesadas pensionales adeudadas y de los 
intereses moratorios consagrados en el artículo 141 de la ley 100 de 1993. 

4. Se ordene el pago indexado de todas las pretensiones y se condene al pago de las costas y 
cualquier gasto procesal a la accionada. 

 

 
 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA 



*NIV_SEG* 
 

**RAD_S** 

Al contestar, cite este número         Pag 2 de 5 
*RAD_S* MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE6-DIPOC-*TRD* *F_RAD_S* 
 

 

 

 

 

 

 

Calle 44B No. 57 – 15 Barrio La Esmeralda Bogotá 
Correo electrónico : omar.carvajal@buzonejercito.mil.co  

2. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

Por falta de sustento factico, jurídico y probatorio del libelo demandatorio, me opongo a todas y cada 
una de las pretensiones, declaraciones y condenas impetradas por la parte actora en contra de mi 
representada, con fundamento en las razones sustanciales legales que se expondrán respecto de los 
hechos narrados en el escrito de demanda, desprendiéndose que la entidad que represento no ha 
incurrido en violación alguna a normas de rango constitucional ni legal, razón por la que su actuación 
está ajustada a derecho. En consecuencia, solicito desde ahora se DENIEGUEN las súplicas de la 
demanda, en razón principal a que el pago de pensión de sobreviviente tiene por fin cubrir la 
contingencia que se presenta con la muerte del funcionario encontrándose activo al momento del 
deceso, y para el caso que nos ocupa según la normatividad vigente, este presupuesto legal no se 
cumple, toda vez que como consta en la documentación allegada junto con la demanda el señor 
CARLOS ORLANDO LOMBO CHAVARRO, al momento de su deceso no tenía ninguna vinculación 
laboral con el Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional.      
 

3. CONFORMACION DEL GRUPO DEMANDANTE 

Esta conformado por la señora Maria Dolores Diaz Sanchez, persona mayor de edad identificada con 
Numero de cedula 41.605.558 Expedida en Bogotá DC. Quien es representada por el abogado Daniel 
Leonardo Gomez Castillo.  
 

4. A LOS HECHOS: 
 

AL HECHO 1.: No me consta, que se pruebe.   
 
AL HECHO 2.: No me consta me mimito al material probatorio allegado al plenario.  
 
A LOS HECHOS 3, 4, 5: No me constan, deberán probarse debidamente dentro del transcurso del 
proceso y en la etapa procesal correspondiente, sin embargo por parte de la entidad demandada se 
allegara el respectivo expediente prestacional del señor Lombo Chavarro.  
 
AL HECHO 6: No me consta, dentro del acápite de pruebas se manifiesta que se allega el certificado 
de defunción sin embargo este documento no apare en el traslado de la demanda.     
  
A LOS HECHOS 7 Y 8: Son ciertos según documental que se allega junto con la demanda.  
 
AL HECHO 9: Al parecer es cierto que se presentó petición, sin embargo no me consta que no se 
allego respuesta.  
 
A LOS HECHOS 10 Y 11: Son ciertos según documental que se allega junto con la demanda. 
 

5. DEFENSA DE LA ENTIDAD 

5.1 Inepta demanda por no señalar, argumentar ni probar causal alguna que afecte la legalidad 
del acto administrativo demandado: 
 
Se debe anotar que en virtud de la presunción de legalidad que reviste los actos administrativos es a la 
parte actora a quien le corresponde dentro del proceso entrar a desvirtuar esta presunción, es decir, no 
manifiesta bajo que causal invoca la presunta ilegalidad del acto, al respecto la Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección Tercera Subsección A Consejero ponente: HERNAN ANDRADE RINCON 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil once (2011) Radicación número: 63001-23-31-000-1997-
04685-01(16306), señala: … cuando se pide la nulidad del acto se debe demostrar que el acto lesionó 
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normas superiores del ordenamiento jurídico, a (…) A la luz de los lineamientos diseñados por la 
jurisprudencia de la Sala, correspondía a la parte actora, no solamente probar los cargos de ilegalidad 
formulados contra el acto administrativo acusado … 
 
Posición reiterada por el Honorable Consejero de Estado JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, 
Radicación número: 68001-23-31-000-2010-00231-01(39794), en los siguientes términos:  
(…) 
“La construcción jurídica y política del Estado Social de Derecho descansa en el principio de legalidad, 
que conlleva no sólo a que toda la actuación de los órganos del poder público se someta a la 
Constitución y a las leyes, sino también a la necesidad de que el ordenamiento positivo instituya toda 
una gama de controles políticos y jurídicos para sancionar las actuaciones que se desvíen de los 
parámetros normativos a que están sometidas. En orden a preservar real y efectivamente la legalidad 
de la actividad administrativa, surge en el derecho colombiano el contencioso de anulación que 
constituye una verdadera garantía jurídica de los ciudadanos para asegurar que los actos de la 
Administración Pública, tanto los de carácter general y abstracto como los de contenido particular y 
concreto, se adecuen a las normas jurídicas preexistentes, con lo cual se propende por la defensa de la 
legalidad en abstracto y de los derechos e intereses legítimos de los particulares. 
(…) 
Atendiendo a su naturaleza jurídica, ha dicho la Corte que mediante el contencioso de anulación se 
busca garantizar el principio de legalidad que resulta ser consustancial al Estado Social de Derecho 
que nos rige, al tiempo que se asegura la vigencia de la jerarquía normativa y la integridad del orden 
jurídico -a partir de la supremacía de la Constitución Política-, dando paso a las sanciones típicas del 
mencionado principio de legalidad que, salvo en lo que toca con la declaratoria de invalidez del acto, 
pueden variar según se trata de proteger, además del interés común -actos de contenido general y 
abstracto-, un interés individual y subjetivo -actos de contenido particular-. 
(…) 
En lo que corresponde a la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, (i) ésta se ejerce no solo 
para garantizar la legalidad en abstracto, sino también para obtener el reconocimiento de una situación 
jurídica particular y la adopción de las medidas adecuadas para su pleno restablecimiento o reparación. 
(ii) A diferencia de la acción de nulidad, la misma sólo puede ejercerse por quien demuestre un interés, 
esto es, por quien se considere afectado en un derecho suyo amparado por un precepto legal. (iii) 
igualmente, tal y como se deduce de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 136 del C.C.A, esta 
acción tiene un término de caducidad de cuatro meses, salvo que la parte demandante sea una entidad 
pública, pues en ese caso la caducidad es de dos años.  
 
“Así las cosas, es indudable que la solicitud elevada y con la cual se causa un presunto perjuicio a la 
demandante con la expedición de un acto administrativo exige desvirtuar previamente la presunción de 
legalidad del mismo”… 
 
Por su parte el actor no específica en el cuerpo de la demanda las razones por la cuales considera que 
el acto administrativo cuestionado es ilegal, manteniendo así incólume la presunción de legalidad del 
mismo, ya que con la negación del derecho no se está incurriendo en ninguna de las causales de 
nulidad del acto administrativo. 
 
5.2 Ausencia de los requisitos para obtener el reconocimiento de la pensión de sobreviviente: 
 
Decreto 610 de 1977: Artículo 105.Reconocimiento y sustitución de pensión. Al fallecimiento de un 
empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional con derecho a pensión o en goce 
de ésta, sus beneficiarios, en el orden y proporción establecidos en este estatuto, tienen derecho a 
percibir la respectiva pensión del causante así:  
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a) En forma vitalicia, para el cónyuge sobreviviente y los hijos inválidos absolutos que dependan 
económicamente del empleado o pensionado.  
   
b) Para los hijos menores, hasta cuando cumplan la mayoría de edad.  
   
c) Para los demás beneficiarios, por el término de cinco (5) años.  
   
Parágrafo 1º. El reconocimiento de pensión por causa de muerte de un empleado público al servicio 
del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional que haya consolidado ese derecho, se hará sin 
perjuicio del reconocimiento de las demás prestaciones sociales consolidadas por el causante.  
   
Parágrafo 2º. Al cónyuge supérstite de un pensionado del Ministerio de Defensa o de la Policía 
Nacional y a sus hijos menores o inválidos absolutos que hayan tenido el derecho causado o hayan 
disfrutado de la sustitución pensional prevista en la Ley 171 de 1961 y los Decretos 351 de 1964 y 2339 
de 1971, se les restablecerá a partir del 1º de enero de 1976 el derecho a continuar percibiendo la 
pensión del causante en la forma consagrada en este Artículo.  
   
Teniendo claro lo anteriormente expuesto, entonces es válido ahora descender al caso en concreto  y 
puntualmente a que la señora Maria Dolores Diaz Sanchez, no cumple con  los requisito establecidos 
para acceder a una pensión de sobreviviente por la muerte de su conyugue el señor Lombo Chavarro  
pues el pago de ésta prestación tiene por fin cubrir la contingencia que se presenta con la muerte del 
funcionario encontrándose activo al momento del deceso, y para el caso que nos ocupa según la 
normatividad vigente, este presupuesto legal no se cumple, toda vez que como consta en la 
documentación allegada junto con la demanda el señor CARLOS ORLANDO LOMBO CHAVARRO, al 
momento de su deceso no tenía ninguna vinculación laboral con el Ministerio de Defensa – Ejercito 
Nacional.  Por lo tanto no hay lugar para acceder a las pretensiones como  lo pretende el demandante. 
 
Entonces mal haría la entidad demanda en reconocer una pensión de sobreviviente teniendo en cuenta 
que no se cumplen los requisitos para que se realice este trámite legal; recocer esta prestación es 
prácticamente desconocer la normatividad legal vigente.    
 
5.3 Sobre el caso en concreto: 
 
Mediante Resolución No. 4132 del 15 de agosto del 2019, se resolvió por parte del Ministerio de 
Defensa, negar una solicitud de pensión de sobreviviente a la señora Maria Dolores Diaz Sanchez, 
dentro de este acto administrativo se dio un pronunciamiento de fondo, claro y preciso respecto a los 
aspectos relativos al reconocimiento del derecho pensional, este documento fue notificado en debida 
forma y en el término legal no fue interpuesto ningún recurso, por lo tanto este acto administrativo se 
encuentra en firme y debidamente ejecutoriado.   
 
Es necesario aclarar que el Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional, esta exceptuado de la 
aplicación de la Ley 100 de 1993 y esto al tenor del artículo 279 que dispone lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la presente 
Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido 
por el Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia de la 
presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las Corporaciones Públicas.  
 
Es preciso manifestarle que el Ministerio de Defensa Nacional está sujeta al cumplimiento de las 
normas que rigen su actuar, sin que se pueda pretender que se apliquen normas prestacionales más 
favorables a las del régimen especial y al mismo tiempo se le apliquen más favorables del régimen 
general, pues con ellos se quebrantaría el ordenamiento jurídico Colombiano y el principio de 
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inescindibilidad de la norma, aplicarse de manera íntegra en su relación con la totalidad del cuerpo 
normativo al que pertenece, sin que sea admisible escisiones o fragmentaciones tomando lo más 
favorable de las disposiciones en conflicto, o utilizando disposiciones jurídicas contenidas en un 
régimen normativo distinto al elegido (Sentencia T 832 de 2013).        
 

6. PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJÉRCITO 

NACIONAL: 

 A la Coordinadora del Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Dra. DIANA 
MARCELA RUIZ MOLANO, para que se allegue  copia de toda la documentación si la 
hubiera de los trámites de solicitud de pensión de sobreviviente realizados por la señora Maria 
Dolores Diaz Sanchez con ocasión a la muerte de su esposo Carlos Orlando Lombo Chavarro, 
quien en vida se identificó con cedula No. 7.488836. de lo contrario que se manifieste lo 
pertinente. 
 

 Al Coordinador del Archivo General del Ministerio de Defensa Nacional Coronel HERNAN 
MAURICIO RODRÍGUEZ VILLALOBOS, para que allegue copia del acto 
administrativo de retiro de la entidad con los debidos soportes de dicho acto 
administrativo y la certificación de tiempo laborado CETIL. Del señor Carlos 
Orlando Lombo Chavarro Q.E.P.D., quien en vida se identificó con cedula No. 7.488.836. 

 
7. PETICIÓN 

 
Con fundamento en las razones expuestas, de manera respetuosa me permito solicitar al señor juez se 
nieguen en su totalidad las pretensiones de la demanda. 
 

8. NOTIFICACIONES 

La demandada NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, tiene su domicilio 

principal en la Carrera 54 Nº 26 – 25,  de Bogotá D.C. Avenida El Dorado, segundo piso en el CAN. 

 
El apoderado de los demandados en la Dirección de Asuntos Contenciosos del Ejército, Sede Bogotá 
ubicada en la calle 44B N° 57 – 15 Barrio La Esmeralda de la Ciudad de Bogotá D.C.   
 
Las notificaciones se recibirán en los domicilios antes registrados y el suscrito también lo hará en la 
secretaria de su despacho o en su defecto se continuara sirviendo hasta nueva orden del buzón creado 
por el Ministerio de Defensa Nacional para las notificaciones electrónicas el cual es el siguiente:  
 

omaryamith@hotmail.com  (correo personal) 
omar.carvajal@buzonejercito.mil.co (correo Institucional) 
No. De Celular: 310 340 7827 
 
En consecuencia sírvase señor Juez, reconocerme personería para actuar. 
 
Atentamente,  

 
ÓMAR YAMITH CARVAJAL BONILLA 
C.C. 83.258.171 de Pitalito  – Huila   
T.P. N .186.913  del C.S. de J.  
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